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INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA  028- 2018 

 

OBJETO: REALIZAR LA PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE 

UN VIDEO PROMOCIONAL DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN  

04 de julio de 2018 
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RESPUESTA:  

 

En atención a lo observado por el proponente COMPANY MEDIA, se hace importante referir que los 

documentos que se mencionan en el capítulo III son verificables y como tales se constituyen en un 

requisito habilitante para la participación en el proceso de contratación. En este punto la verificación 

es de CUMPLE o NO CUMPLE. FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, para que allegue 

documentos previstos para la habilitación jurídica, financiera y técnica de la propuesta. En ejercicio 

de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) completar, adicionar, modificar o mejorar su 

propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 

requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por FONTUR 

y dado en igualdad de condiciones para todos los proponentes. El incumplimiento en la entrega de 

esta documentación en las condiciones y tiempo solicitado generará el rechazo de la propuesta. 

 

Atendiendo lo previsto en los términos de la invitación, al proponente se le requirió la respectiva 

subsanación de la situación observada (en el patrimonio  la cuenta de resultado de ejercicios anteriores 

año 2017,  refleja incremento  superior a la sumatoria de la utilidad del periodo 2016 y las utilidades 

acumuladas de periodos anteriores. En el estado de situación financiera se requiere aclarar incremento 

en el patrimonio. No presentan notas de apoyo para el estado de resultados) a lo cual el proponente 

respondió dentro de los términos, adjuntado: notas a los estados financieros con sus respectivas 

aclaraciones. Así las cosas se verificó lo solicitado en el informe de subsanables dando el resultado 

publicado en el informe preliminar de evaluación. 

 

De otra parte los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual 

se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Por lo anterior y atendiendo lo referido en el numeral 4.6 Causales de Rechazo -  literal I de los términos 

os documentos jurídicos, técnicos 

o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o 

presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto 

por el proponente Century Media. 
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RESPUESTA:  

 

En atención a lo observado por el proponente CASA PRODUCTORA, en importante hacer mención al 

Fallo 12037 de 2001 del Consejo de Estado, en el cual refiere que el pliego de condiciones (términos 

reglamento que disciplina el procedimiento licitatorio de 

selección del contratista y delimita el contenido y alcance del contrato. Es un documento que establece 

una preceptiva jurídica de obligatorio cumplimiento para la administración y el contratista, no sólo en 

la etapa precontractual sino también en la de ejecución y en la fase final del contrato. Si el proceso 

licitatorio resulta fundamental para la efectividad del principio de transparencia y del deber de 

selección objetiva del contratista, el pliego determina, desde el comienzo, las condiciones claras, 

expresas y concretas que revelan las especificaciones jurídicas, técnicas y económicas, a que se 

someterá el correspondiente contrato. Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; 

son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación 

e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes 

durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vida del 

contrato. En cuanto a la elaboración del pliego, la Sala ha precisado que la entidad licitante tiene a 

cuenta suya la carga de claridad y precisión dispuesta, entre otras normas legales, en el artículo 24, 

numeral 5, literales b, c y e de la Ley 80 de 1993, ya referido, que garantiza la selección transparente 

 

 

Dado el carácter vinculante de los términos de la invitación (pliego de condiciones), los documentos 

que se mencionan en el capítulo III de los términos son verificables y como tales se constituyen en un 

requisito habilitante para la participación en el proceso de contratación. En este punto la verificación 

es de CUMPLE o NO CUMPLE. FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, para que allegue 

documentos previstos para la habilitación jurídica, financiera y técnica de la propuesta. En ejercicio 

de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) completar, adicionar, modificar o mejorar su 

propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 

requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por FONTUR 

y dado en igualdad de condiciones para todos los proponentes. El incumplimiento en la entrega de 

esta documentación en las condiciones y tiempo solicitado generará el rechazo de la propuesta. Así 

las cosas para que el proponente se vea favorecido con la habilitación de su propuesta este debe dar 

cumplimiento a lo allí previsto. 

 

ente económico debe informar en forma completa, aunque resumida, todo aquello que sea necesario 

para comprender y evaluar correctamente su situación financiera, los cambios que ésta hubiere 

experimentado, los cambios en el patrimonio, el resultado de sus operaciones y su capacidad para 

Así las notas a los Estados Financieros representan aclaraciones o explicaciones de hechos o 

situaciones cuantificables o no que se presentan en el movimiento de las cuentas, las mismas que 

deben leerse conjuntamente a los Estados Financieros para una correcta interpretación. Esto no implica 

que estas notas explicativas sean un estado financiero, ya que según la normatividad vigente no lo 

son, más bien forman parte integral de ellos como parte del análisis, siendo obligatoria su 

presentación.  

En virtud de lo anterior y atendiendo lo previsto en los términos de la invitación, al proponente se le 

requirió la respectiva subsanación de la situación observada (el valor total registrado en la nota 6 

deudores comerciales y otros difiere del registrado en el estado de situación financiera. La nota no 
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registra la porción no corriente del pasivo, el valor del activo total registrado en el certificado de 

existencia y representación legal difiere del registrado en el estado de situación financiera año 2017) 

a lo cual el proponente respondió dentro de los términos, adjuntado: notas a los estados financieros 

con sus respectivas aclaraciones. Así las cosas se verifico lo solicitado en el informe de subsanables 

dando el resultado publicado en el informe preliminar de evaluación. 

 

De otra parte los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual 

se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Por lo anterior y en concordancia con lo referido en el numeral 4.6 Causales de Rechazo -  literal I de 

los términos d

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que 

se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones 

o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto 

por el proponente Casa Productora. 

 

 

 

 

 FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S 
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RESPUESTA: 

 

En atención a lo observado por el proponente FRESA PRODUCCIONES Y COMINICACIONES S.A.S. 

el equipo evaluador financiero de Fontur precisa  que en la etapa de solicitud de subsanables  se 

requirió adjuntar certificado de antecedentes junta central de contadores del contador que suscribe los 

estados financieros, subsanar y aclarar nota 9 Propiedad planta y equipo, así mismo para la nota 18 

patrimonio, dejando sujeto a validación el estado de situación financiera con sus respectivas notas a 

los estados financieros. 

En virtud de lo anterior y atendiendo lo previsto en los términos de la invitación, el proponente 

respondió dentro de los términos, adjuntado como subsanables: copia del certificado de antecedentes 

junta central de contadores del contador que suscribe estados financieros y las notas a los estados 

financieros con sus respectivas aclaraciones. Así las cosas se verifico lo solicitado en el informe de 

subsanables obse

financieros allegadas como subsanables presentan diferencia en registro del  valor de la utilidad del 

a que el estado de situación financiera se encontraba sujeto a validación con las notas observadas, 

Se calificó con NO CUMPLE al proponente, como se registró en el respectivo informe de evaluación 

preliminar.  

Ahora bien, con relación al error en las notas a los estados financieros presentadas por el proponente, 

es importante mencionar que el decreto 2649 de 1993 Articulo 15

debe informar en forma completa, aunque resumida, todo aquello que sea necesario para comprender 

y evaluar correctamente su situación financiera, los cambios que ésta hubiere experimentado, los 

cambios en el patrimonio, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos futuros 

 las notas a los 

Estados Financieros representan aclaraciones o explicaciones de hechos o situaciones que se presentan 

en el movimiento de las cuentas, las mismas que deben leerse conjuntamente a los Estados Financieros 

para una correcta interpretación.  
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De otra parte los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual 

se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Expuesto lo anterior, el equipo evaluador financiero de Fontur no acoge de manera favorable lo 

solicitado por el proponente Fresa Producciones y Comunicaciones S.A.S. 

 

 

 

 

 FUNDACIÓN NATIVE FILMS  
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la aclaración presentada por el proponente NATIVE FILMS, toda vez que se evidenció que 

el proponente incurrió en un error al señalar los nombres de los cargos propuestos, pero al verificar 

los perfiles y soportes de los mismos, se evidenció que estaban invertidos y que cumplen con los 

requisitos señalados en los términos del proceso de selección. No obstante, luego de verificada la 

información contenida en la propuesta presentada por el proponente NATIVE FILMS para la 

verificación y calificación del personal mínimo requerido se tendrá en cuanta para el perfil de 

Camarógrafo al Señor José Manuel Barros Weffer, cuya información está relacionada bajo los folios 

48 al 49. Asi mismo, para el perfil del Editor, se tendrá en cuenta la información del Señor Richard 

Alberto Suarez Mario, bajo los folios 54 y 57.  

 

Con base a lo anterior me permito citar apartes de  la Sentencia del Consejo de Estado, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA Subsección C, Consejero ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO de fecha doce (12) noviembre de dos mil catorce (2014), por 

medio de la cual se explica la diferencia entre subsanar y aclarar como se presenta en la propuesta 

del proponente FUNDACIÓN NAVITE FILMS, así:  

de evaluación, en cualquier clase de proceso de 

En los procesos contractuales los 

interesados tendrán oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se 

rindan o adopten, para lo cual se establecerán etapas que permitan el conocimiento de dichas 

 

informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la entidad por un término 

de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 

En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 

 

art. 30.7 retomó el tema, para agregar elementos de valoración sobre la subsanabilidad de 

las ofertas. Expresó que durante el lapso en que la administración las evalúa, debe pedirle al oferente 

 

condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro del cual 

la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios 

para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las 

 (cursiva fuera de texto) 

De conformidad con esta norma, para evitar el rechazo in limine de las ofertas, las entidades estatales 

tienen la carga de buscar claridad a los aspectos dudosos que surjan durante la evaluación de las 

mismas. Por tanto, si no comprende algo, si existe contradicción, si un requisito fue omitido, etc., la 

entidad 
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comportamiento que realiza el principio de economía vertido en el art. 25.15, de allí que la entidad 

no puede rechazar de plano la propuesta sin solicitar previamente que se aclare.  

 

De esta forma, cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y corregir la oferta 

no es un derecho que tiene la entidad, sino un derecho que tiene el contratista; así que para aquéllas 

se trata de un deber, de una obligación, para que los oferentes logren participar con efectividad en 

los procesos de selección, en bien del interés general. Por tanto, si las entidades no conceden a los 

proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no se comprende sólo en aquellos 

aspectos susceptibles de corregirse- violan el derecho del oferente a hacerlo, e incumplirán la 

obligación que les asigna la ley. 

En conclusión, que las ofertas se pueden corregir y aclarar lo confirma el art. 30.7 de la Ley 80. Si 

solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 

 

Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 

entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 

observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los 

oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 

 

e al momento posterior a la primera 

 

       b) Régimen jurídico de las aclaraciones y explicaciones en la etapa de 

evaluación:  poco 

. 

Un aspecto inmanente -por inseparable- al analizado en el numeral anterior es la posibilidad que 

tiene la administración de solicitar a los oferentes, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que 

aclaren y/o expliquen el contenido de algún aspecto, bien porque no es claro, porque es inconsistente 

o porque definitivamente es confuso. La relación que suele establecer el operador jurídico entre los 

aspectos señalados y la subsanabilidad es de identidad, pero se verá que tienen diferencias, que no 

permiten asimilarlos, pero sin duda se emparentan estrechamente. 

En consecuencia, hay que diferenciar el régimen jurídico de subsanabilidad de las ofertas, del 

régimen de las aclaraciones o explicaciones de las mismas, pues son actuaciones con significado 
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distinto, incluso se apoyan en disposiciones diferentes de la Ley 80: i) la subsanabilidad en el art. 

25.15 original, hoy en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y ii) las aclaraciones y 

explicaciones en el art. 30.7 de la Ley 80. 

En consecuencia, la diferencia entre las actuaciones referidas -subsanar, de un lado; y aclarar o 

explicar las ofertas, de otro- no solo se apoya en normas diferentes sino en el significado mismo de 

los términos, por lo que cabe acudir a su acepción en el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua española DRAE-, que define subsanar  tr. Disculpar o excusar un desacierto o 

delito; 2. tr. Aclarar  tr. Hacer ilustre, 

esclarecer; 10. tr. Hacer claro, perceptible

Como se observa, en el segundo significado, aclarar es sinónimo de explicar, que a su vez se define 

 Declarar, manifestar, dar a conocer lo que alguien piensa; 2. tr. Declarar o exponer 

cualquier materia, doctrina o texto difícil, con palabras muy claras para hacerlos más perceptibles; 

5. tr. Dar a conocer la causa o motivo de algo; 6. prnl. Llegar a comprender la razón de algo, darse 

 

Como se observa, subsanar, unido al artículo 25.15, reiterado por el parágrafo 1 del artículo 5 de 

la Ley 1150, implica reparar un defecto de la propuesta, con mayor precisión la omisión de algún 

afecten el futuro contrato o las calidades del proponente, siempre y cuando no incidan sobre la 

comparación de las ofertas pueden ser reparados o subsanados, es decir, que ello implica adicionar 

un documento o requisito que la propuesta no tiene.  

La importancia de diferenciarlos radica en que la aclaración o explicación se admite, incluso, sobre 

requisitos que afectan la comparación de las ofertas y/o inciden en la asignación del puntaje; se 

repite, siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no se modifica el 

ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe sólo que 

es contradictorio o confuso-, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de subsanar algo, pues 

el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, solo que la entidad tiene 

dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden inferir 

entendimientos diferentes. 

Lo anterior tampoco significa que si el proponente claramente incumple un requisito sustancial del 

pliego de los que producen el rechazo- la entidad tenga que pedir explicaciones, pues en tal caso 
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hay claridad y podrá: i) rechazar inmediatamente la oferta, o ii) solicitar antes que se subsane, si es 

susceptible de ello. 

Lo anterior también significa que en caso de inconsistencia o falta de claridad en la oferta, la entidad 

tiene el deber de escuchar al proponente y pronunciarse sobre sus explicaciones, si es del caso incluso 

luego del traslado del informe de evaluación, como sucede en la audiencia de adjudicación, 

toda vez que en muchos casos las propuestas se rechazan por observaciones que hacen los 

participantes a las demás propuestas, afirmaciones frente a las que el proponente objetado no tiene 

oportunidad de pronunciarse durante el traslado del informe, y solo puede defenderse en esta 

instancia, pues, como lo señala el artículo 30.10, la audiencia es una instancia deliberativa donde 

se toman decisiones que inciden en el procedimiento de sele

acta en la que se dejará constancia de las deliberaciones y decisiones que en el desarrollo de la 

 

No obstante lo anterior, lo ideal en un proceso de selección es que las aclaraciones y explicaciones 

se anticipen y soliciten durante la etapa de evaluación, lo más pronto posible, es decir, antes de 

que la entidad elabore el informe respectivo, de tal manera que las tenga en cuenta para producir 

ese acto administrativo. Esto garantiza la doble posibilidad de comunicación entre la administración 

y los oferentes, puesto que las explicaciones se manifestarán antes de producirse el informe y luego 

podrán impugnarlas los demás oferentes en el término de traslado de la evaluación. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el evaluador técnico acepta la aclaración que el 

proponente NATIVE FILMS realizó sobre los documentos aportados en la fecha de presentación de la 

propuesta y en ningún momento constituyen cambio de  la documentación aportada en su propuesta 

inicial, ni documentación adicional, por lo que la observación presentada es procedente. 
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 UNIÓN TEMPORAL GUAVIARE VIRTUAL  GUALA 2018 
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RESPUESTA 1:  

 

La observación realizada por Unión Temporal Virtual Guala al Director de proyecto procede, por lo 

tanto se le otorgan en años de experiencia 20 años, 11 meses y 22 días sumando un puntaje de  12 

puntos en este cargo en la evaluación técnica. 

 

 

RESPUESTA 2: 

 

Basados en el principio de la buena fe, la constitución o la ley obliga a presumir que todo el mundo 

actúa de buena fe. El artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el principio de la buena 

 las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

Sobre este principio la Corte constitucional en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente 

d

derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras 

relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en 

la misma forma.  En general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, 

el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta 

contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena 

fe se presume: de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las 

 

En concordancia de lo anterior y una vez atendida la observación del proponente, se procedió a 

realizar la consulta y verificación del certificado de antecedentes junta central de contadores de ANA 

MARIA GIRALDO MEJIA, Revisor Fiscal de la proponente Raquel Sofía Amaya Producciones,  ante las 

autoridades competentes a fin de determinar la veracidad del documento en mención. (Radicado 

número 36303.18 de la UAE-JCC).  
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Atendiendo la respuesta GA-GD-FT-015 de fecha junio 19 de 2018, del Director General de UAE 

Junta Central de Contadores,  respecto a la consulta  de veracidad del certificado de antecedentes 

junta central de contadores de ANA MARIA GIRALDO MEJIA Revisor Fiscal de la proponente Raquel 

Sofía Amaya Producciones, y en concordancia con lo previsto en los términos de la invitación  capítulo 

IV numera

rechazar desde lo financiero la propuesta de Raquel Sofía Amaya con la calificación NO CUMPLE y 

en consecuencia procede a dar alcance a la respectiva evaluación. 
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